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Memorial de sustitución de poder - RAD. 2023 - 0164 Solicitud de link de audiencia y
exp.

LEGAL JURIDICO <legaljuridico21@gmail.com>
Vie 23/02/2024 12:04 PM
Para:​Juzgado 29 Laboral Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <j29lctobta@cendoj.ramajudicial.gov.co>​

3 archivos adjuntos (906 KB)
Sustitucion de poder MCC.pdf; Documentos Laura Muñoz.pdf; CC y Tarjeta profesional.pdf;

Señor(a)
JUEZ NANCY MIREYA QUINTERO ENCISO
Juzgado 29 Laboral del Circuito de Bogotá D.C.
 
Asunto:               SUSTITUCIÓN DE PODER
Proceso:             ORDINARIO LABORAL
Demandante:     MARÍA CRISTINA CORTÉS RODRÍGUEZ
Demandado:      COLPENSIONES Y OTROS
Radicado:           11001310502920230016400

Por medio de este correo, remito memorial de sustitución. También les solicito amablemente el envío
del link para ingresar a la audiencia de que tratan los artículos 77 y 80 del Código Procesal del Trabajo
y de la Seguridad Social, programada para  el  veintinueve (29) de febrero de dos mil
veinticuatro (2024) a la hora de las dos y treinta de la tarde (02:30 p.m.).

Asimismo, les solicito amablemente el envío del  expediente  a los correos
electrónicos legaljuridico21@gmail.com 
 
A la presente se adjuntan los siguientes archivos: 

Poder de sustitución de la Dra. Laura Muñoz Cuervo
Tarjeta profesional y cédula de la abogada

 
Cordialmente, 
 
Grupo Legal Jurídico

--  
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Bogotá D.C., febrero de 2024 

 

 

Señor(a) 

JUEZ NANCY MIREYA QUINTERO ENCISO 

Juzgado 29 Laboral del Circuito de Bogotá D.C. 

 

Asunto:               SUSTITUCIÓN DE PODER 

Proceso:             ORDINARIO LABORAL 

Demandante:     MARÍA CRISTINA CORTÉS RODRÍGUEZ 

Demandado:      COLPENSIONES Y OTROS 

Radicado:           11001310502920230016400 

 

LAURA CAMILA MUÑOZ CUERVO, mayor de edad, portadora de la cédula de ciudadanía No. 

1.032.482.965 de Bogotá D.C., y T. P. No 338.886 del Consejo Superior de la Judicatura, con 

domicilio en la ciudad de Bogotá 2D.C., quien viene actuando en calidad de apoderada judicial 

Especial de la señora MARÍA CRISTINA CORTÉS RODRÍGUEZ, respetuosamente me permito 

manifestar que SUSTITUYO PODER a la Abogada MARÍA JOSÉ BALLESTAS MENDOZA mayor de 

edad, portador de la cédula de ciudadanía No. 1.143.394.941 de Cartagena y T. P. No 357.929 del 

Consejo Superior de la Judicatura, con correo electrónico baemariaj@gmail.com, el cual coincide 

en el inscrito en el registro Nacional de abogados; para que continúe y lleve hasta su terminación, 

el presente proceso. 

 

Por el presente acto documental se le transfiere las mismas facultades y efectos del PODER 

principal otorgado; por lo que se solicita comedidamente así se reconozca. 

 

Respetuosamente; 

 

 

C.C.No.1.032.482.965 de Bogotá D.C. 

T.P. No. 338.886 del Consejo Superior de la Judicatura 

 

 

 

Acepto el poder conferido, 

 

 

 

__________________________________________ 

MARIA JOSÉ BALLESTAS MENDOZA 

C.C. No. 1. 1.143.394.941 de Cartagena 

T. P. No 357.929 del Consejo Superior de la Judicatura  

Correo: baemariaj@gmail.com  

 

 

 

 



 

 

 




